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Madrid. 18 de diciembre de 1984.-EI Director general; Enri
que Heras Poza.

~_bre homolo&ación de los medios de proteeeLón personaJ, de' tos
trabajadores y Norma 'Técnica ;Reglament¡tria MT-S de "Calzado
de seguridad contra riesgos mecánicos». aprobada por 'Resolu
ción de 31 de enero de 1981.

Madrid. I~ de diciembre de 1984.- El Direclor generaL fran-
.cisco José García"lttp,n.,.. ~;!

RESOLunON de 211 de iJidemhre de 19M. de la
S('crel~r;a 'G('neral para la Sl(guridad Social. por la
que $(\ ml/ori=a Ja abstlrdón por ffR(!ddi.'iJl, Mutua
Patronal tfe Aaidenlt's 1fe Trahajo número 19. (le la

.. «MNlua Putronal de Accitlt:mesde Trahajo J(' Patro-
nos Tof.'im'ros .f AJht't'ido.\· número I(JC)).

'!Ilmo. Sr.; Visto d cxpediCflte f~coado en virtud de documen
·laciÓn presentada en sOliCitud de autorización para que «Red
dis». Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 19
. -con ámbito' de actuación provincial (Tarragona) y dQmicilio

social en ~eus. calle del Roser. ,número 107 • absorba a «Mu-
tua Patronal de Accidentes de Trabajo de Patronos Tocineros y
Adheridos número 109»_-:con ámbito de actuación provincial
(Barcelona) y domicilio social en Barcelona. calle Consejo de
Ciento. número 80· ..- ; todo ello al amparo de lo dispuesto en el
arlículo 46.2 del Reglamento General ¡obre Colaboración de ~as

Muturas P.atronales de Accidentes,de Trab,ajo en la gestión de la.
Seguridad Social. aprobado por Real Decrelo 1509(1976. de 21
¡je mayo. y

. Teniendo'en cuenta que..por cada una ~e -ias Entidades soli
cltantes.,se ha dado cumpfimlento 8 los 'l'equisitosreglamentarios
previstos en el Reglamento 'antes citado. acompañando la solici
tud <k autorización·de absorción y la certificación de los acuer
-dos favorables a la misma adoptados por las Junta& Generales
Extraordinarias de ambas Mutuas. celebradas con tal objeto los
dias 27 de julio y 28 de junio de 1984. respectivamente.

Visto lo acluado, los preceptos legales .citados y demás dispo
siciones de general aplicación.

Esta Secretaría General para la Seguridad Social. en virtud
de las fj:lcurtadcs que le están conferidas. ha tenido a bien Tesol-
ver lo siguiente: .•
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Esta Secretaráa General para la Seguridad Social. en vinud
de' las-facult..des que le .es~án conferidas, ba tenido .a bien resol
'\Jer lo siguiente:

Primem.-Autorizar.!con efeclos de ·I.<>.-dé enero de 19f!5, la
absorción por «Museba», Mutua Patronal de Accidentes de Tra:
'bajo numero 11)4, de «PerpetQo Socorro», Mutua Patronal de
'....¡;cidentes de 'Tf"abajo .número ·264, conservando la primera su
propia denominación y,ctlusando bilja la segunda en el Registro,
de Entidades llutorizadas paraco1aborar en la gestión de las con
tingencias de accidentes de,lr~baj~ y enfermedades profesionales.
sin que se, ahra. ,respecto a la ll~rbida. procéso liquidatorio. .
, SeEundo,--La Mutua ~""ron*t absorbente 'se subrog"drd en to~
dos los derechos y obliga¿rones'de la Mutua Patronal 3:bsorbida,
oblig:.i.ndnsc <tmbetli a remitir a la Dirección General de Régimen
Económico y Juridico de la 'Seguridad Social el inventario de los
acri)¡os fijos patrimoniales que. -estando adscritos a dichas [Oli·

.dad<>. """_l""n·a la Seguridad S<lCial. . .
Tercero.·iLts.mencíonadas l,1u-tuas., mleJ:¡tras no hayancum

"hmenwdo el apartado IlrReríot. 1\0 podrál):efectuar ningún acto
de d,spo~i6n.. gravamen o limjUicion de 'los bienes. que hayan
6i~0 adquiridos con posteriorida4~:"·t."de-enero de 1967.
" CuaTlo.-El ámbito de actuael tel'Titori;ll de JaMUlua que
abiOrbe continuará .siendo el actua mente autorizado y en él que-
dará integrado el de la Entidad absorbida. .

Lo .que le comunico a V, 1. Par... 5\1 conocimÑ!nlO yefectl.lS.

Madrid. 20 de diciembre de 1984.-EI Secretario general p<tra
la Seguridad Social. Luis Garcia de Bias.

Ilmo. Sr. Director Get'teraf de'R~gimen Económico)" Jurídico de.
la Seguridad Social.

Primero.-Autorizar. con efectos.Ae l."de enero de 1985. la
absorción por «Reddis»; 'Mutua Patronal de Accidentes de Tra
bajo número \9. de «Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
de Patronos Tocin~ros y Adheridos número: 109»). conservando
la primera su p.ropia denominación y causando baja la se,·gunda
en el Registro de Entidades autorizlJ(ias para colaborar en la ges
tión de las contingencias de ,accidentes de trabajo y enfermedades
·pro~esi(')n~1es. sin que Se abra. respecto 8 la .absorbida. proceso
liquldatono.
. Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subrogará en to

dos,los derechos y. obligaciones de la Mutua Patronal absorbida,
obligándose tlmba's a remitir a la Dirección General -de Régimen
Económico y Jurídico -de la Seguridad Social el inventario de los
activo~ fijos patrimoniales Que: estando adscritos a dich<t~ Enti
dades. pertenezcan 8 la SegUridad Social.

',-' :

RESOLUr;/ON de 18 de <licie",hre de 1984, de/a
Dirección Generar de Serl'icios por la que ·S(' dispone

.ft .cumplimiento M 40 MlJ/MÓtl diclaJu tfll ri tC"cur.\·o
ronttnciosQ-'lldminiJlrat;l'o inlerpu('sIO por: ~ma .Mu
ria Angeles Real A/'tore:: ." Qtros.
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5376 RESOLUClON de 20 de diciemhre de 1984 de la
Secretaria Gerwral para la SegUl'idad Social, 'JIOI' la
que se autoriza la absorción por «Mu,'ieooJl, Mutua
Patronal de Accidentes de Trahajo número 104, de
«Per~tuo Socorro», Mutua Patronal de AcciJenlt's
dR Trabajo número 264,.

lIn:'o. Sr.: Vistoel.e~~ente incoado en virtud de documen
tación presentada en Soficitud de autorización para Que «Muse
ba)). Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 104
~-con ámbito de actuación nacional y domicilio social en Ma
drid. calle Capitán Haya. número 31~. absorba a «Perpetuo
SocorrQ)~. Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 264
--con ámbito de actuación nacional y domicilio social en Ma
drid. plaza de Colón. número 1---;' todo dio al amparo de lo dis
puesto en el ardculo·46.2 del Reglamento General sobre Colabo
ración de ,las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabaio en la
gestión de .Ia Seguridad Social. aprobado ..por Real Decreto
1509/1976. de 21 de mayo, y .' . . . '

Teniendo en cuenta que. por cada una de las Entidades soli
citante& se ha dado cumplimiento a los requisitos reglamentarios
previ~t~s en el Regl~me~.t0 Gettetal ~~tes citado., ac0J'!1pañando
Ja sohcltud de autonzaclOn de absorCJon y 'la certlficaclOD de los
acuerdos favorables a la misma. adoptados por lai Juntas- Gene
rales Extraordinarias de ambas Mutuas celebradas con tal objeto
los días 6 de noviembre y 2~ de octubre de 1984. respectiva-

"mente.
Visto lo actuado. Jos preceptos legales citados y demás dispo-

siciones de general aplicación. '. .

De orden dele@!ad.a por el Exc~~. Sr, Miristro" ~ public.a
··para gen~Tal con~lD'uento 'Y C\l'IJ1'f'hmlento en !fls propIos iérml·
nos el 'fallo de la 'Sentencia dictada con fecha I de octubre de
'1983. por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en él recurso de'
revisión, promovido por doña Maria Angeles -'Real Alv.arez y

,otros. cgntra,.,Sentencia de La Sala 'Segunda de 10 ConJencipso-a~

ministrativo de la Audiencl3 Territorial de Madrid ·de -2 de abril
de 1982. sobre solicitud de """",o al Cuerpo Técnico de la Admi

'"'nistradón de la Alss. cuyo pronunciamiento es delsig~iente
tenor: ';1,. r,,. , -

. «Fallamos: Que estimando el presente recurso extraordinario
de revisión interpuesto·por el Procurador don Francisco Sánchez
San en nombre y "'I'reoen18ción que de doña Maria Angeles
Real Alvarez y demás señores que se expresan en el encabeza

-miento de ,esta resolucióJ;I tiene acreditada. contra la Sentencia
. firme dictada por la S~la Segunda de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid..,l-d,ía 2 de'abril de
1982 en e1 recurso contencioso..;administrativo ante hl misma se
guido bajo el número 508 de 1979. promovido por los hoy recu

:-f'I'entcs en revisión, debemos, declarar ~,4ecI8Tamos IU ,rescisión
'''Por. tler <:ontradictoria COII·-jas 8l!l1tenCtl1. anteoce<lémes de 10.de

marzo de 1982 dic,tadas por la Sala de lo Contencioso·adminis
1rativo de la Audiencia Territorial de Oviedo. cuyo escrito aeo-
modado a derecho debe p(eval~er. y en su consecuencia. decla
ramos el derecho de los demandantes en revisión a ser integntdos
en el Cuerpo Técnico de Admiltlstración de la ATSS; sin hacer
expresa declaración· sobre costas en este proceso causadas y dis
poniendo que se proceda a la devolución del depósito legal cons
tituido.)~

.,,
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Tercero.-Las mencionadas Mutuas; mientras no hayan cum~

plim~ntad.o.~J apartado anteri~r.. no. podrán efec~uar ningún acto
de dlSposlclon. gravamen o hmltaclon de los bienes que hayan

.sido adquiridos con posterioridad a J.nde enero de 1967.

Cuarto.~El ámbito de actuación temtorlaJ de la Mutua
«Reddis» quedará ampliado ... I¡t provincia de Barcelona. donde
la Mutua absorbida estaba aulorizada para llevar a cabo la cola
boración en la gestión, con oblifí!ción por pafti, de la Mutua ab
sorbente. a tenor de lo estableado el] el artículo 46, en relación
con el 16.2. ambos del Real~ ·1509/1976, de 21 de mayo,
de justificar en el plazo de. un' ailO q... en la provincia a la que
se amplía su ámbito de actUación reúne los requisitoi exigidos
por el articulo 9.2 del Reglamento General sobre Colaboración
de estas Entidades en la gestión de la Seguridad Social.

Quinto.-EnfJ.ii1Ci6fi de_~su nUevo ámbito. y a tenor de lo dis.
puesto en la Orden de 8 demayo de 1977, por la que se establece
el valor de las fianzas a constituir por las Mutuas Patronales. en
relación con lo p~uadoen el articulo 17 del citado Real De
creto 1509/1976, la Mu~uac<Reddi",. deberá regularizar el impor
le de su fianza pudic!ndo des1i:utr a: elLo. y hasta donde sea necc:.
sano. los valores de 'la nanM 'constituida por «Mutua Palronal
de Accidenles; de Trabajo de p.atronos Tocineros y Adheridos
número 1()9)).. .,

Lo que iecomunico a 'V. 1. para su conocimiento- y erectos.
Madrid. 20 de diciembre de 1984.-EI Secretario general para

la Seguridad Social. Luis· García de Bias.

Ilmo. Sr. Direct¡'r geneídl de, Régimen EconÓmico y Jur.idico de
la Seguridad Social.

len el Registro de.,Entidades autorizadas para colaborar en la ges
tión ~ las cont.iDgenetas de accidentes de lra~jó y enfermed.adt:s
profesionales. Sin que se abra; respecto a la nHsma. proceso hqUl•
datono.

Cuarto.-La Mutua Patronal absorbente se subrogará en to
dos los derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absorbida.
obligándose ambas a remitir a la Dirección General de Régimen
Económico y Juridico de la Seguridad Social el inventario de los
activos lijos patrimoniales que, estando adscritos a dichas.-J:nti
dades, pertenerout a la Seguridad Social.

Quinto,-Las mencionadas Mutuas. mientras DO haya.n l:um
plimentado el apartado· anterior, no pWrán efectuar ningún acto
de disposición, gravamea O limitaciOR de los. bienes que ,hayan
sido adquiridos con posterioridad a l.' de enero de 1967..

Sex.to.-Corne;consecuencia de la'absorción que se. auroriza
por la presente resolución, procede el cambi9 de IItularidad ara
vor de la Mutua absorbente -can la n'ueva denominación que
se autoriza de «Mutua Manresa... Intereamareal, Mulua Palro
nal de Accidentes de T,~baj!J número 98 '-,-Mutua de Tárrega
IDCOrporada r- ). de los depósitos eonstituidosen concepto de
fianza reglamentaria por la mutua absorbida. Dichos depósitos,
deberán continuar a disposición del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social como integrantes de la. fianza que la Mutua' alr
sorbente viene obligada a tener constituida como· garantía de sus
obligaciones. a tenor de Jo dispuesto en ~I ReglamentO General
sobre Colal>oraciÓR de las M utuas Patronales. de Accidentes de
Trabajo ea la gestión de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 150911976, <W 2.1 de mayo.,

Séptimo.-EI ámbito deaciuació~ íerritorial de la Mutua a6
sorbente continuará siendo· el actualmente autorizado y en él
quedará ¡nt<:grado el de la En¡idad absorbida.' , ...

~~ ~h ;~ .-

I.lmo. Sr.: Visto el expedieíne intoado el'. virtud de documea
tactOD presentada en soh~ltud de 8utonZ8Clon' para que «( Mutua
Manresana de Seguros Sociales», Mutua Patronal de Accidentes
de Trabajo número 98 -con ámbito de actuación inrerprovin
cial y domiCilio social en Manresa (Barcelona), calle Sant Josep.
números 62 y.64-, absorba b «Mutua de 'fárrega><, Mutua Pa
tronal de Aa:identes de Trabajo número 89 ~con ámbilo de ac
tuación provincial y domicilio social en Tárrega (lérida), calle
Cannm. número 34-:-; todo ello al amparo de lo dispuesto en el
articulo 46.2 del Re&lamento General sobre Colaboración de las
Mutuas Patronales de Aa:identa de Trabajo en la gestión de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21
de mayo, y , '. . . '.'

Teniendo. en cuenta q.... por.cada ana de las Entidades soft
citantes. se ha dado cumplimIento a 108 requi!ÓtOS reglament'llMs
previstos en.eI Reglamento antes citado, acompañando la· salici·
tud de autorización de- absorción y la certificación, de Jos acuer
dos favorables a la mism.a adoptados por las Juntas Ex.traordina
rias de ambas Mutuas, celebntdas con tal objetulos dlas 28 y 29
de junio de 1984. respectivamente.

Visto 10 aCluado. los preceplos Itgales citados y demits dispo-
siciones de general aplicación, ."

Esta Secretaría. (j~erat pba. la Seguridad St~ial. en virtud
de l<ts f~c~l.tades que. fe están fPnfe,ridas. ha tenido a bi<n resol-
ver lo sigUIente: ., .

.. • :~"!!'V ,. .

. Primero.--Autorizar. eón eteClós de Lv de enero de 1985. la
absordp" por ((Mutua Manresana·de Seguros Sodales~~. Mutua
Palrooal de Accidentes de Trabajo número 98. de ((Mutua de
Tárrega.). Mutua Palconal de AC\:Jdenle5 de Trabajo numero S9.

Scgundo.-Autorizar que la Mutua absorbente adl)1"fe la·nue~

V3 denominaciÓft de (IMulUa Manresana lntercoman:al. Muttr'd
Patronal de Accidentes de Trab-"Jon'úmero 98 Mutua de Tá
rrega Incorpordda-•.

Tercero. La Mutua absorbida. Mutua ~. Tárrega Mut~
Pdlronal de Acddent~s de Trabajo número 89 . t:<.!usarú baja

,t

5378 RESOLtJCION·tk 10 tk' diciembre tk 1984. de la
s..ma,ia General de ia S.g",iJad Sot"ial, po, la que
.se '(lfIlorizII kI ab$Ot'riÓII por la «Mutua Manresano
de Seguros Sociales, Mutua Patronal de An'Üjentes
de Trabajo número 98, JJe la N MIIIUQ de Tárrega,
MulUlJ Pa/TQIfQ/ de A...idclltt'S de Trahaio número
89». .

Lo que comunico a V. 1. pitra su cónocinuento. y efecl0S. .
Madrido 20 de diciembre de 1984.-El Secretario general para

la Seguridad Social, Lui. Garc!o de Bla.. . .' .

Ilmo. Sr. Director genera! de Régimen Económico }' J urídjco de
la Seguridad Social.

5379" RESOLUCION d. / d~f~ de /985, d~ la Direc
ción General de Trabajo. por la qUl' SI dispone la
publicación del Convenio Co(ect.ivo de /cu Emprt'StlS
«Naviera Bilbains. Sociedad Anónima», «Nal'iera
Vascongada. Sociedad A1fónima»...y «Argos Maritima.
Soc/etkid Anón¡;na». y su personal d,e Flota. .

. Visto el texlo del Convenio CoIecIivo de las Empresa.«Navi~ra
BilMína, Sociedad Aoónima», eNaviera Vuconpda, Sociedad
AnóDimalo, y «Arpla Muitim8, Sociedad Anónima», recibido en
esta Dirección General de Trabajo; enltO e17 de diciembre de 1984
y el 9 de enero de 1985, suscrito por la repreoeniaci6n de las citadas'
Empresas y su personal de Rota. el dia 16 de noviembre de 1984;

De conformidad con. lo dispuesto en el articulo 90, 2 ~ ~ .de la
Ley 8/1980, de lO de marzo, que aprobó el Estatuto de los
Trabajadóre>, y en el 2.b) del Real Decreto 104011981, de 22 de
mayo, sobre regiS\ro y dePóSito de Convenios Colectivos de
Trabajw ..

Esta DirecciÓl1 'General acuenla~

Primero.-Ordenar su LDsHipción en el. RegiStro. 'de Convenios
de esta Dirección General . '

Segundo.-Rettlitir el lex,,? 0r!~nal del mis.,'" al Instituto de
MedIacIón. Arbitraje y ConclhaClOn (IMAC). .. .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Botedn OfiCIal del
Estado»... ,

Notifique.. J'Ste acuerdo a la Comisi6n Ne.,.,iadora.
Madrid. 1 de tebrero de 19i5.-Et DiteelOr 8"aeral,. P.....,isco

Jooé Oareía Zapata.

Comisión Neióciadora del éon~nio Colectivo de las EmPresas
eNaviera Bilbaina. Sociedad Aoónilll8lO, .Naviera VaSCOD8Ilda,
Sociedad Anónima». y «Argos Ma,ritima., Sociedad Anónima». 1
y 511 personal de Aota. ". ,

........-;~ "~e


